
 

BANDO 
 

 

Ante el Estado de Alarma declarado a raíz de la crisis sanitaria producida por el COVID-19, y para 

tratar de reducir al mínimo la posibilidad de posibles contagios en Alozaina, desde esta Alcaldía se han 

tomado las siguientes medidas: 

  

Instalar en las entradas al casco urbano pórticos de desinfección de vehículos, que serán instalados en 

las entradas de calle Calvario y calle Málaga, quedando el resto de accesos restringido para vehículos, 

a fin de que todo aquel que quiera acceder al casco urbano tenga que pasar obligatoriamente por los 

pórticos de desinfección. 

 

Para ello se suspenderá el paso de vehículos en los siguientes puntos: 

  

•Acceso al casco urbano por el Polígono Industrial La Pasadilla desde la carretera A-354 

  

•Acceso al casco urbano par la calle Calzada, junto al Lavadero Municipal. 

  

•Acceso al casco Urbano por el camino de El Monje, junto a la Depuradora. 

 

Así mismo, serán cortados caminos que partiendo del casco urbano, tienen continuidad hacia otros 

núcleos de población, pero en este caso serán cortados en el límite del término municipal, para que los 

agricultores y vecinos residentes en viviendas rurales puedan acceder a sus parcelas y/o viviendas. 

Estos caminos son los siguientes: 

  

•Camino de Coin en el límite del término municipal (La Dehesilla). 

  

•Camino de los Almendrillos en el límite del término municipal (Los Almendrillos). 

  

•Camino Alto de Guaro en el límite del término municipal (Ardite). 

  

•Camino de los Filipinos en el límite del término municipal (Los Valles). 

  

  

Lo que se comunica para el general conocimiento. 

 

#QuédateEnCasa 

  

Alozaina, a 22 de Marzo de   

  

  

El Alcalde, Antonio Pérez Rueda 
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